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DECRETO N. f .540.-

VISTOS:

a) Ficha Aciividad Mun¡cipal .Escuela
para Oir¡gentes Soc¡ales'del Programa Organizaciones Comunltarias año 2019, de la Dirección de
Desarrollo Comun¡tario.

b) Decreto Atcaldicio N. 544 de fecha
25.03.2019, que Aprueba actividad denominada "Escuela para D¡rigentes Sociales,,

c) Decreto Atcaldicio N. 2348 de
lecha 20.12.2018, que Aprueba Presupuesto de lngresos y caslos año 2019.

d) D¡ctamen N" 029578 de 201i de
ContralorÍa General de la República.

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Financiera del Estado.
e) Decreto Ley N' 1.263 de '1975, Ley

f) Ley N" 19.880, sobre bases de tos
procedimientos adm¡nistrativos que r¡gen los actos de los Órganos de la Adm¡nisÍación del Estado.

S) D.F.L. Nl 1/2006 det M¡nisterio det
lnterior, publicado en D.O. el 26 de Julio año 2006, que f¡ja texto refundido Ley N. 18.695.

Y, en uso de las facultades que me
conf¡ere los Arts. 12 de mun¡c¡pal¡dad y 63 de ta Ley N' 18.695 orgánica constitucional de
Municipalidades.

CONSIDERANDO:

Que por error en la entrega de información
a la Dirección de Desarrollo Comun¡lario, se ¡mpularon los gastos de la cena de finalización de la
Escuela para Dirigentes Sociales a la cuenta presupuestaria Servicio de Produccion y Desarrollo
de Eventos en consecuenc¡a que en virtud del Dictamen N 029s79 de 2011, debe efectuarse a la
cuenta Gastos de Presentac¡ón, Protocolo y Ceremonial.

Que se cursaron ¡nviteciones a través de
coneo electrónico a los Honorables Parlamentarios, senador Alejandro Navaro Brain, D¡putada
Joanna Perez olea, D¡putado Manuel Monsalve Benavides y Diputado lván Norambuena Farías,
para que participen en la ceremonia de clausura de la "Escuela para Dirigentes Sociales,,.

DECRETO

1.- Remplazase en el punto 4 del Decreto
Alcaldicio N'544 de fecha 25.03.2019, la cuenta presupuestaria de Gastos .2z{rgq1,l, servic¡o
de Producc¡on y Desarrollo de Eventos,,por la cuenta "22j2J09, Gastos de Representación,
Protocolo y Ceremonial",

2.- Mod¡fíquese f¡cha de activ¡dad
Dirigentes Soc¡ales" de acuerdo a lo seña¡ado en punto 1 de este acto

En lo el Decreto
544 de fecha 25.03.2019, se mantiene en forma inalterable.

Municipal "Escuela para
adm¡nistrativo.

¡ W-"t
DilLihución:
4--5iñtora oideco.

- Jefa Depto. Promoción Comunitaria.
- Progr¿ma.OrganizacionesComunitarias.
- Di¡ección de Control.
- Jefe Administración
- Jefa Adqüsiciones.
- Encargado de Contabilidad y Presupuesto.
- Oficina de Transparencia.
- A¡chivo
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